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COMUNICADO CIERRE DE INSCRIPCIÓN DE POSTULADOS PARA LA ELECCIÓN DE LOS
REPRESENTANTES DE LAS DIRECTIVAS ACADÉMICAS PRINCIPAL Y SUPLENTE ANTE EL

CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO METROPOLITANO ITM, PERÍODO
2020 - 2022

 
EL SECRETARIO GENERAL DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO METROPOLITANO

 
INFORMA:

 
De conformidad con lo establecido en el Acuerdo No. 11 del 2 de septiembre de 2020, por medio
del cual se convoca a las Directivas Académicas del Instituto Tecnológico Metropolitano, ITM, para
que elijan sus representantes, principal y suplente, ante el Consejo Directivo de la institución para
un período de dos (2) años y se fijan las directrices para el proceso de elección, siendo las 11:59
p.m. del 23 de septiembre de 2020, se cerraron las inscripciones para el proceso de la referencia.
 
De acuerdo a lo indicado en los Acuerdos No. 04 de 2011 y No. 36 de 2017, y en el ejercicio de las
funciones que se confiere el Acuerdo No. 11 de 2020, se procedió a verificar el número de
postulados inscritos.
 
En el registro de inscripción se postularon, para la elección de los representantes de las directivas
ante el Consejo Directivo del ITM, periodo 2020- 2022, los siguientes aspirantes, así:
 
Plancha Única
 

  
Dada en Medellín a los veinticuatro (24) días del mes de septiembre de 2020. 

NOMBRE
DOCUMENTO DE

IDENTIDAD
CARGO

 Luz Marcela Omaña Gómez
(Principal)

43.727.577 Vicerrectora General

 Eduard Alberto García Galeano
(Suplente )

98.643.478
V icer rec to r  de  Inves t igac ión  y
Extensión Académica

ALEJANDRO VILLA GÓMEZ
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Aprobó: ALEJANDRO VILLA GÓMEZ
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